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Nuestra Visión: "Un Poder Leg¡slat¡vo fortalec¡do y
compromet¡do con la sociedad"

Nuestra Mis¡ón: "Leg¡slar y controlar en representación
del pueblo para la consolidac¡ón del estado soc¡al de

derecho"

M.H.C.S. No 648.-

Asunción. / l¡ de diciembre de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N' 407, POR LA CUAL SE RECHAZA EL

PROYECTO DE LEY, QUE ESTABLECE EL 7 DE FEBRERO DE CADA AÑO, COMO "DiA

NACIONAL DEL CHOFER DE AMBULANCIA", dictada por este alto Cuerpo legislativo en

sesión extraordinaria del 12 de diciembre de 2023, de conformidad con lo establec¡do en el

artículo 206 de la Constitución.

I\iluy atentamente

¡ rio Parlamentario

A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Leqislativo
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RESOLUCIÓN N" 407.

POR LA CUAL SE RECHAZA EL PROYECTO DE LEY, QUE ESTABLECE EL 7
DE FEBRERO DE CADA AÑO, COMO "DíA NACIONAL DEL CHOFER DE

AMBULANCIA".

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Rechazar, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Constitución,

eI PToyecto de LEy, QUE ESTABLECE EL 7 DE FEBRERO DE CAOA AÑO,

coMo .,DiA NACIONAL DEL CHOFER DE AMBULANCIA", remitido por la

Honorable Cámara de Diputados, según Mensaje No 185 del 15 de setiembre de

2023.

Artículo 2,' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESTONES DE LA HONORABLE MA DE
DESENADORES DE LA NACIÓN, A LOg OOCE DíAS

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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